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PRECIO DE IMIEHCIÜN
Lo» Edictos y Anuncio» ck 

particulares y oficiales qu-e 
sean de pago, satisfarán » ra 
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y loa que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de CIN
CUENTA etno* 
oDalqniera gn« 
del edicto.
Lo® Interesado®

por P.ALACRA, 
»0« «1 origeo

tcredltóráaa an

1 peseta

t y fecha® 
peseta»
Intervención de la

Advertencia: No se admitirán,

00 vengTán registradas

para sn inserción, comunicaciones qu^

del Gobierno Civil d- ha Provincia.

Ex&elentuun» Diputadóo Provlncltl 
cote» áe la aœcrtpclôo «. adelwtódo; por „n«, ,01o « awoderto la. .u«rle- 
cl«« Tajan aManpaOadw de ,u Impone debiendo Hacerlo lo. de fuera 
- la cpual por medio de llbranr, lei Tewm. Giro Fonal o leu-a de lâciû cobro

K Lm leyes obligaran en la

Me d« la publicación y por me
dio de la oorretpondleníe carta 
de pago, habar «eiisfecho so 
importe «o la Dcpoeíiarfa de 
Fondo» Provinciale», aín cuyo 
re<ÏŒl»llo no m Inaertarán.

Relegación de Hacienda
486

Se reçue;da que, en cump’ - 
miento de la O;den deí AiinUtenio 
de DacAinda de 2 de enero de 
11942, y di^poisii^jleines rpgu'adoras 
de kn Contñilbiuiojón Slobre la Ren
ta, las personas obligadas a ello, 
cVberátn 'pre®enít'ar en la Sécciói’i 
.'darr^píJndiír'Ote die e®ta Dé lega
ción antes del día 30 de abri', la 
detí’araciÓn por tri,pl‘cado y ajus
tada al modle',0 oficial, en la que 
éoinsten 'os lendh’im'ientos de cua’- 
quier miaturaileza y, oláse qm* «ean, 
obtenido® en é? año 1952.

Judcia' procedan a la bgsea y 
captuéa de dic|io procesado v de 
sbr Ihábido puerto a cfisprA'- 
etton dé es(te J uzgado.

Dado en Logroño a 23 de Mar
zo de mil novecientos' ci.icuenta 
7.0 de mil novecientos cincuenta v 
tne«.

El Juez de lirtsitruoción,

requisitoria
501

Anuncio

47^
Se ph>ni (MI conocimiento 

1013 propie^ríos inte eaados ,
de

. - -------- qui.
preci®ajndo alqiui'ar loca'e® para ia 
'Walaidiión <t? las Ofitc'lnas del 
C^ata®trio (de 'lia Rfiqueza RiújíHijca, 
ou^ja í-ivjpQitfidile siea aiproxjjmaldla- 
mente de 200 metros' ruad ráelos y 
«-uP éaraidíeitíHtiicais t^is i nd ¡.upen sa
bes de una Oficina púbrica^ pue
den ofiecér, en un pUzo de veinte 
días hábhíesj contados' a partir de 
ka .fecha de publicación de e«tc 
Anuincio en é? B. O. de la pro
vincia, y en éstrito, dirigido poi 
dondlucto die ésta DélegacióiT al 
Exorno. Mljnlisitro de ‘Hacienda, 
o® '’tócale® que .e®tén dispuestos a 

alqu(<har, liind'pajndo su prl^cio y 
drtiacteiMilcaií ,fparticülares.

Logroño, 24 de Marzo de 1953. 
El Delegado de Hacienda,

’ ^'Miarla Gabarri Gabarr.’, de 
añoiíi, natural de Burgjs, hijo 
An^l y d eAntonia dom'ciíia 
ultjmalmiénte en I ogroñr compa.

Juzgado de Imstruc- 
q on die Logroño den ero del tér
mino de diez días para con^tiu.i^^e 
en pnisáái provisional por la cau. 
«a número 77 de 1953 que «e > 
•s^uie en e®te Juzgado por e1 de- 
Uto de Hurto: apercibiéndole que 
de no comp»a.recer le parará e'. 
Iperjuidio odn^iiguliente e I noun «irá 
en líalM demás Tesipoinsábilídades 
que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las lAu- 
y ordeno a la Policía 

JqdTiciail procedan a la bu®ca v

30 
de

captura de dicha procesad 1 y de 
®er bialb'da -sea puerta a di^posi- 
ción (de é^e Juzgado.

Dado en Logroño a 18 de Mar- 
1953.zo

J. DIAGO

Adininisiración de 
jusiicia

requisitoria

4«;
Ji^Vo Gallego' Boyenzo, de 

añps, natural de Zaino;a, hijo 
JuCiio y de Elena, domic, ¡«ido

El 'Juez de Tinstnucciíón, 
461

J^míónezi (Díaz (Herminia), su 
•niiaiiliydl (cuyo nombre v apellido 
fio dtineltdn), y Codié^ ' 'RamM z 
(Agustín) éste de 33 años de 
tediad, iShHeno; Austero, gitrIroS, 
ambuliainteisi, últimamente en put- 
bJos dé la® provincia® de Zarago-’ 
za, Guadalajara, Soria, Madrid y 
Logroño, actuaímente en ignora
do ijXLTadeiO, inculrsé® en e? núb. 
I dél airtículo 835 de la Ley de 
Bnjiíiciam5énto Criminal, comlpa- 
rederán en térmlino de dias ante 
el Juzígaído de Iinstrucc’Vn d * 
A'teda (Zaragoza) como procesa
dos en Sumario número 79 de
1952 por muerte lesiones,

35 
de 
ú'-

t.imiain^ente jtvT Logroño ciomparif- 
cera ante ei Juzgado de In^^ijut* 
pión de D>groño dentro del téi- 
niiino <^e diez <jJa® paia coii.st- 
I ai lite en prinVón provislionai poi 
a cau'^ número 359 de 1952 <jue 

«e le (á^ue en efte Juzgado por el 
delito de Huirlo apleMcibféiidoIt 
<]kc de ino ocirjpairecer C parará 
el perjijicio 'consiiguiente e incu- 
.rrirá ideipás :¡e®ponsabtli-
dadpá que determiina la Ijey.

Por tanto ruego, a todas ki¿ 
Auitoridades y ordeno a la Po'icia

con®’titiiir®e en prisión que les' fue 
decretada por auto de ló de Ma 
zo de 1953 y practiicar con 
mismo® 'as drUgenciías acordadles; 
ra'¡rcAb'Hos que de no vei^^icaro 

serán decíaradois en relx¿dL.
Ateta, a 16 de Marzo de 1953. 

El Juez de Instrucción,

EDicro
524

4. Adya^entei, Canarias, y lerrttorioe
Pión l«»l«laclón peninsular a lo. veinte di a» de su promulga.

Al otra com se entiende hecha la ’iromulgaclóii
a en que termina 1« inserción de la Ley en el .Boletín Ofldol del Eetsdo.

tramita, a íiimatancia de 
Jilonia Manuela Sota Fuente®, ex- 
(pediénte en «ok'icitud de que Is^ 
«filare faUecido a ®u esiposo don 
^adeo G^ndo Iñigo, hijo de 
M^ilrioio 'Garrido García v de 
< l^ílofieno, veciiino' que
fiué dé Aitnedlllo, y de donde se 
aumentó en el mes' de mayo de 
mil noveciénto® treinta y sea® 

que desde tal fecha .sé hayan 
tenido notidfa® dfel mismo.

En tal expediente, y en 
plimiento de lo dl'sipuesto 
artícu'io 2.042 de la Ley .1

WU|íi€i(ttt€6, admitirán
A<yfuintia!rr^nto ilaisi

en fcfete
rtclamacioiíK -■

que prtealentén' los' imteresatkxs ie* 
gftitmjots.

Lo que «e hace públioo a efe<> 
to® de io d|i6puesto en el artículo 
30 y concordante^ del vigent * 
iRleglamy^nto die HacÜenldaisi Ixxia- 
les).
< Sbinto Dotmáingo de ¡a Calzad.i 
a 24 de Marzo de 1953.

..um»
1 el

juíciamítento civil!, tengo’’ a.ordndo 
l< publicacJdn del presente ' di» u,
para que «e tenga 
dr‘ la existencia del
referido.

Dado en 
marzo de 
cuenta y 
Serreta río,

conotí ir. r. ( □ 
e.xpv diente

Arnedo i vein tito»?.: .de 
mil' 'i.hecien- , dii— 
tres. — C. Diez.— El 
José A. r into®.

475

Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada

EDICTO

431 
Exemo. 
die con-

Aprobado por este 
Ayujtitamíien'tío é? Pliego 
ciSoionesi de la '®ju'ba®ta para la 
adjudicación del Servicio Muñí*
ri'pal de lAmlpiezia, 3e (hlalki de 
^miainkfie^to aíJ 'público, en leista 

Secretaría Miurtioipai', por e^lpacío 
de ocho dílas, a. «efeetqs de ¿ 
tabl.ecido en él (artículo 312 de lia 
I^'v de Régi’men Loca/1. y e.L 24 
dieli' RK'g^rríénto de Uc^nAraXlación 
de lajs ConporacilonéS iLocaMí, de 
9 de Enero de 1953.

Santo Domiingo de la Calzada 
16 de Mai^zo de 1953.

¿ BÍ Alca
427

EDICTO

495
1 Ubbfiefnddi-it ac(í(rdado por e'^te 
i Exoir¿o. .;\yucatamiento -'¿i ejecu
ción dé oibrasi de urlianiiización, 
alcamtaitjnadio, acorado v ser\dcio 
de agua p>lab'e, en e' trozo de ía 
Ayenwib die don 'Alfonso Peña, 

, don ñm(po®ición' Hé contribucronc* 
I especiialles, queda expuesto al p'i- 

bliqo td lexjpédqnte 'trroado al
! lofecto, en é®tia Rntervonc fán mu* 
j piqípkd, <J)Oír o^pacio de quince
• días, mnados a partir de si(/ui?n

Don <ron®tancilp Diez Formes, , te á1 He la inserción de e.sie échelo 
Juez dJe Priimera Instancia de a
Cjiudad de Arnedo y Partido.
.IHaigo /;abdr: Que en este Jur-

en el R- 'O. de a provincia, v se 
advierte que durante dicho perío
do de exposdeión y los ocho días

Di ALcakle,

495

Banco de Crédito
SUCURSAL DE LOCROÑi )

4zd

Habiendo Sufrido * xravío 3! re» 
gi’ardo de ¡niposic ón a ven- . 
miento fijo, número 587, expedid' 
p< r e®ta Sucursal a nombre d 
con Juan Fraile L\ adero doña 
L ceenqia Martítnez León, In.- i- 

I tintamente, ise advi.eite a las • 
ícna® que crean ocn dere i o -i 
reclamación que deoun venfiri'a 
de ntro del plazo de to d'an® a con- 

{ lar de ha fecha de pubJiicacon dj 
j <s • anuncio, ya que transcu r’ do 
! el mi®mo ^i'n haber recibido re- 

cíamación alguna, se procederá a 
espedir un dqp'itiado' dtd m,en- 
ciónado resguardo, anudando éil 

i piiími^ivo y quedando el Banco 
exento de toda ré^pon®abi;'!.'ud.

Lotgroño 21 de Marzo de 1953.

457

fica del Ebro

202
Con ifqc'ha 21 de Ernesto de'.

corriiente año se, ha düetádo ha
siguiente resolución':

«Vilsto el expediente ilncoado 
- pór el Ayuntamiento de Cenicero, 

¡Diara aprovechar agua® de.’ río 
Najerlillla, en ®u término mumilc’» 
pal (Logroño), con desatino a'' 
abastecimiento de la población.

• Resuiitando que abierta la í.n- 
ferniactón púb'ViOa reglamentaria 
no sie han formulado reciamac.rai 
nes.

Riqaul tañido qife el IngOnieio 
encargado previa confrontacói 
6Ob're e? rerdeno .informa lfa:vorr« 
h eménte y propone ®e arceda ,i 
lo Solicitado cón fujeción fi ki^ 
corudlofones que destila;

«Resultando que inieresado in
forme de la J^at'ira de Obrasi

SGCB2021
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^úb'ficds en cuaUtu a 'as carre® 
teraas a ®u cargo informa en el 
'entijdio de que mo h<.y -.rVonye- 
niente en autorizm' la® obra® -óeir* 
pre que con autarioridad a la

. tino al' abastecimiento die agua® 1 conducción con el ferrocarrt'il de 
de dilcha tpob'‘ación. 1 Castejón a Bilbao, se llevará a

c onisitrucc’.J0n se soü.cit : 
tuno pvriniíso,

OjK>r<

Rlqdu "tando que a -Abogacki 
.'nforr.’.i favo®del b>tado taúiubién

rablemente y en análogo sentido 
W hacen lio® Ingeniero^.' Director 
adjuinto y Director de lá Comfe* 
deraoiÓn Hidrográ’i.a de’ Ebro.

Resultando que la Junta pre® 
viindial de Sani'dad da cuenta del 
acjuieddlo ’tomiaido «m vi*rtud dfel 
qual ®e aprueba el proyecto pre* 
sentado a los efectos del alxistec? 
miento de aguas.

'Con®tideralndo qud actual menu; 
se abíi^tece la pobtl^ión con ibF» 
agiia® procetíénte® de marnantib* 
lejs '(VaidleislaWmbiii y Las Tejieras; 
situado® a un kilómetro <lel puc» 
blo habiendo ^jdo jéjeu ladeas l«as 
obia® 'poi e E®'tado de conform í® 
dad con lo que preceptúa e^ Dt® 
creto ’de 17 de mayo de 1940 y 
a,probada el acta de recepción pro 
viisliónarl (pdr tOrefem ii die enero 
de 1950. En v’eta de la merma 
explerimenitadla en dliohos manar® 
tiales ®e propone ampiar el aba • 
tectimiíento con lias agtua'S’ proof® 
dente® del río Najerillla la® cuale® 
serán tomadas directamente de 
canal de riegos de la <lomuntidad 
de Regantes de Cenxero y eh® 
vada® mediante un grupo moto— 
bomba halata (el depósito reguJy® 
dor que forma parte dol abastec'® 
míento existente. En e®ta® condi® 
Oiones 'parece ph-oceden^ sle tuna 
al exipediente el- consentimiento de 
d|iqhá Com un'dad pana Va 
dumbre que Supone la conducción 
de laá aguas que se otorgan <leMe 
el río ha®ta el punto de toma en 
el Canal'

Con®liderando que todos os ir® 
tfoiimesi emitida^ ®on favorable®.

Comsif^rando que el hecho de 
que la juna Provincial <le San * 
dad haya aprobado e. proyecto 
pije.Seniado panede -TiP ’ia’- que 
la® aguas a utbizar tienen 'as *1® 
fidJente® g¿qantía® de pureza a 
lo^ efectos die aba^'teciyfientG perc 
de todlasi formas '^ería iamluí(n 
Qomvenííenite unir a' expedíenie 
ló® aná’Mi® quí.m'.?fi-> y balerío 
lógico, documentos q'ue -on p?-® 
ceptivos-

Segunda!. La® obras ..e ajusta®-, 
rán al proyecto que ha servido 
>de base a la ^petición 'Su®criío en 
Zaragoza en agosto de 1950, por 
el Ingeniero de Caminos', don 
GSetmián B turban o. La Dirección 
de la ConfederaJoión Hidrt'>giáfica 
del Ebro podrá autori/iar ¡xqui
nad variacione® que mo adenm 'a 
■asencia de la concesión y Vendan 
al (perfecoionanfiento del provectu».

Tandeda. Ixi AdmimisltracV-n ®e 
reserva el derecho a imponer la 
instalación ■ de uin módu'o que 
limfte el caudal que i4e deriva a' 
concedido.

Cuarta. Se otorga es(ta cqnc ® 
®!Ón a perpetulidad.

Quijrrta. Las oibnaH domen zarát. 
en el p'azo de tre® míesés conta
dlos a pairt'iir dé la fecha .de pub"''® 
catíión en el B. O. de’ Estado de 
esta comee^ión y deberán quedar 
teirmli-nadad 'a Ipil dois año a pa ® 
tir de la mislma fecha.

.Sexta. La® agujáis cotneed'da® no 
.podirán apliciar®e .a otro uso di ® 
tiuto de aquél para que- .se c<>ncc* 
de la formación'del oportuno 
pediente como wí láp tratara de 
nueva concesión.

Séptima. Queda ®uje>t i'^ta cor* 
cesRón a 'la® cl’ispo®icióiies vtg< ' ® 
ratos’ y accidente®- cíe1 t-abajo v 
demá® de cairácter isonlaL

OótaVa. La in®!p°oció!n v vi.9'’® 
‘lancin de .las obra® e insta'ác’ones 
taln’to du-ante la dortí^ruedión ec* 

' mo en e* período de explota’c’ón 
cíe! aprovecba'ien'to quedaráu a 
caV'PO dé lá Confederación .deT 
Ebro ®'iendo de cuenta del cor® 
oesionari'o . las r'emulneracione® v 
kiaisto® que por didho.si conceptos 
®e oric^nen, debí en (ío dar^e ene®* 
-ta a dicha Entidad del prlnciip'o 
de los trabajo®.

Uma vez terminada® v p-evío 
aviso del concesionario (Se proc-® 
derá a bu rccomociimiento, i'ev,v- ' 
tando acta en la que con®te el ¡ 
■cumplHlmííento de esteis dondicic® 
ne^ y expresamente de consignen 
losi nombrted de los producton-® 
españoles que hayan stimini‘'trad<i 
liad máquirna® y rriateria ’?® em
pleado®, sin que pueda comenzat 
la explotación antes) de ap-obar 
eslte acta la Dirección.

Novena. Queda bujeta e.s,a cor*

cabo de acuerdo <30n ?asi comd • ’ 
Clones que fije para ’ello la Divi* ! 
SiÓfn ínispeicjtotra de ’a RENFlí 
y bajo in^peoción.

'EXecinïaqufnta. Caducará é^a 
por imcumpíjinienlq de e^ta® cor® 
diicioneisi y en Ids casóse previstos 
en la^ di®pos'icione® vigente'^ dc- 
cíarándose aquella seg'in los trr® 
miteS señalados en la Ley y Re* . 
g'amen'to die Obra® Pública®.

Y habiendo aceptado el Ayur® ' 
tamiento pe ’̂idionairio, las. ;preir- j 
®ertas condiciones y rem’tido [X*
liza 
me 
•más

de 150 pesetas, -.egún dispe* 
la vigente Ley del 'Fimbn* 

eí recargo ’■eg’a men tan o,
queda unida al ’-Kpcd’ente,que

lo que de Orden del Exorno. Sr.
Múni®tro, lo comunico para 
conocimiento, el del Ayuintamíen 
to imtereiSlado y demás efecto'’ <'on 
pub'WaoiÓn en ei' B. O. de a pn « 
viinr/aj)

Do que se hace púbitco para 
general conocimiento.
Zaragoza 3 die Febrero de 1953-

El Ingeniero Jefe, 

M. ECHEVERRIA

Í97

f^nunciot Oficialci

432
Por este Ayuntamiento y a ins 

tancia del mozo Fulgencio Rive
ra Hernández, núm. 48 del reem 
plazo del corriente año, se ha 
instruido expediente justificati
vo para acreditar la ausencia 
por más de diez años e ignorado 
paradero de su padre Juan Rive
ra Expósito y a los efectos dis
puestos en los artículos 242 y 
259 del Reglamento de Recluta
miento, se publica el presente 
ed cto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido 
Juan Rivera Expósito se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con

cesión al pago del canoin que e' 
día de -mía nía na pudlie^a estable*dQonididiertaindo que ?nlerr’®ade , 

e‘. aump’dmfento de lo* extremos oei®e por la Confederaci’ón del 
ante® expuestos, el expediente na Ebro con motivo de la®' obrad de

el mazor número de datos
. ble.
' Al propio tiempo, cito, 

y emplazo al mencionado
' Rivera Expósito para que

prsi-

llamo 
Juan 
com-

sHo completado don u na ce"(t ,1i»- 
caqion cíe la Jefatura Provincial

’ parezca ante mi Áutori ad o la 
! del punto donde se halle, y si

contadotá a partir del siguiente al 
die aparición en e'i 13. O. de ña 
provincia.

Duramte el plazo de expos cion 
y el de ocho día® máis, ligualrnumíe 
hábiiliesi, podrán i'er examj iado® 
lo® citados diocum“ntoí( por io® 
veciinoid o contri bu\^n res té * 
m'jrfo y formu arám las redama® 
cióme® quv estimen ‘procede/uif'ó-,
por escrito.

Castañares die Rioja a 7 
Marzo de 1953.

El A Lea We
408

PADRON DE

de

LAS OBRAS
DE TRAIDA E INSTALACIO® 
NES DE ALCANTARILLADO 

I Aprobado por el Ayuntamiento 
en ^es'Ln del día DOS de ÍMarzo, 
el Padrón corrcsipondílente aii ai® 
bitrido miencionado para el actual 
ejercidiio .se Ihabi Zita él plazo de 
QUINCE dials! laborable®' a > con* 
tar déi ;siigul\ente a.' de publicae 15^ 
de este anuncio en e' B. O., de 
la Provimeia, a fin de que por 
quiiene® la deseen puedan píchen 
itar ijecamalcioines al . mw^’nio, lo 
que habrá de haœri-e por esOrito 
debidamente reimtegrado que. prc». 
dentarán en h Secr<>rbía de e^le 
Ayum'ta|m'?bnto idurasne 'áv ho-as 
de diiez a 'ulna de ¡(a 'mañaina. SE 
adv'/jrtie que el mmeíonaido R® 
drón puede ®er exam junado duran* 
’te lots día® y hora® habiilitados 
para la predentaclón de leclanv® 

-ciomes y alsïmi^mo que ipasado e’ 
mencionado plázo no 'sie admitirá 
nim.guina.

Lo que ®e hace público, para 
general conoeVniento.

Tudell^Ila a 2 de Marzo db 1953. 
El Alca'de — Preiáidíente,

399

ANUNCIO

Rh' d’ da’S la*'
405 
cuentas

M'Uini'icípa’le® y iJiquidación Gt- 
meralf dSsl Plre^luipuerito corre! 1 ’c* - 
dhente «bI'. ejercúc’b de 1952. qu ■ 
dan a idi®ipotl;ción del púb'-Lo 
juinto con el informe de la O* 
misión, dhjflante el p’azo de qu'' « 
ce días, a fin de que puedan fo'* 
mui^insie por eSorTo.lo® repam's u 
ob'Jnrvaq'lones que ¿íq v'^timHi 
j u®tas.

A'iesón 26 de Febrero de 1053.
El Alcalde.

d Sanidad en b que ®e llega a la 
concluisiión, de que las aguas de 
que se trata, tienen la calificación 
idle ipotab^s, quiimliqa y b.acterb® 
fógicamente ; .y teniendo án cuen
ta además, que ha -¡dldo presentado 
un coaiiunicadü de la Cornunidac 
de Regante®, baldiendo constar . 
que em Co® libros de actas. exiP^te 
un acuerdo tomado en junta g<« ' 
njeiial extraorícíúnaria, por lio que 
se concede ila aút-orización Colic'* 
taida por el Ayuíntamíento .pa-a 
que, urAa vez ciin>pVidjO®' Io-m tr/® 
míi’te® legales, lleve a cabo la 
captación de 'laá agua®' en Xa ac*'- 
qúia o cauqe pit^ncipal dé 1 iego, 
propiedad de la ComiunMad

E®te Ministerio que ha resiue'to 
actíeder a lo scl'licitado con 5-u|f® 
eSón a bis siguiente® condicione!»:

Pñimera. Se autoriza al .-XyU'n* 
tam'iénto de Cenicero (Logroño), 
\pára derivar diediocho 'átix^s poi 
^egwi’do de tiempo, e,n iornada 
de ocho hora*, del ríe NajíTilla. 
en »u término munie’pal por h 
Acequia de «la Com-Unikíad de 
Rlegante® de Cenicero, con de-®

regulación de la corriente del río 
realizadas por e1 Estado.

Dédima. Se ’concede la ocupa* 
ción de domlinro públijco necc'ííi* 
río pira last obras. En cimntn a 
la® ^servidumbres legá’le® porlpán 
e(s)r diectietada^' pó^r la Autoridad 
competente.

Uinidéoima. lúa Admitni^trac’ór.
I se re4en’a el dérecho de tori'ar , 
I de la conces'ión loS vd'fi'wne® 

agua que .sean n'eceMairio® ipa-a te
da cVb'é de Obráis Pública® en bi 
forma que est?me conveniente, 
pero sin pCrjud'pir ’a® obras de 
aquella. '

Duodélma. Se otorga esta cor- 
ce'Stión deiando a sal km el deecho 
de propiedad -si.n perjtii'cfio de ter* 1 
ooro V cm la obliit^rición de- ej'® 
Putar la® obraS ínece®'a':-i'a,ü piara 
con®'”’: var o isiu®t’tu'ié 'a® s*^rv'®
duimbre.s existente». 

Decima tercera'. Las 'ípuet’® de 
la tubería con 'ía.sl carreteras Hp 1 
Logroño a Cabañals ed Virtus v 
de Nájera a Cenicero, se efectúa*

fuera en el evtranjero ante el 
Cónsul español, a fines relativos 
al servicio militar de su hijo 
Fulgencio Rivera Hernández.

El repetido Juan Rivera Expó
sito es natural ce Zaragoza, hijo 
de se ignora y de se '.ignora y 
cuenta cuarenta y seis años de 
edad. No se saben más señas 
personales.

Cervera del Río Alhama, a 16 
de marzo de 1953. .

El Alcalde,

EDICTO

Comforme djispoue e¡
4^>4 
párrafo

Segundo del airtí'U'e ^73 do la 
Ley de Réj^imen Local v’gente, 
®e hace público que hallan de 
manifies)o en la .Secretaría - - Ir®
teivonción de ¡eslte nL()

la'í» Cuenltas- del Pres'tipucsto Mi ' 
n'icipaÍ Ordinario de kíS.’ v d*
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EDICTO
4^ »'

C-OJiformie dli®ip>ne el pár afo 
Segundo,de 1 artícu’ó 773 de a 
Dey de Rjégimen Local vugent’'’, 
se hace público que (sle hallan de 
manifiesito en la Secretaría .—• L”* 
tervención die e^tie ' Ay^’ht.miento 
ib® Cuenta® del Pæi^uipuestO' Me® 
uWiipal Ordinario de 1952 y de 
Adhniiimstración de? patrinror la 
de' miSmo ejercicio, con el infc"* 
me favombPe de 'la CarrlU'on de 
Hacienda, y loS juistificant're ® 
'pdctivoisl, por término de quire*' 
día® háb'Hie®, conta do'S a parc.i de' 
Siguiente al dé (aparición en el 
B. O. de \a provincia.

Durante el plazo de expf»®icx'?u 
v el de oho días más, igualrnerít* 
hálbilV®, (podrían 'í'=r examinados 
104 citarlos documento® por lo® 
vec’uots o contnibuppnte® de' ité, *

rán baío ’Vi iní’yiccrión vrán baío ’Vi iinSpeceión v con a® .j 
<Wndicío'nes que fi'je Ía Jefatura 
J £1 u r ** !

Ad'mi‘|^0'Jti:Vucí'|óm dz-» 
del misino ejercicio,

patr.nnmio 
(■.>n f’ info*

de Obra® Púb'.lta® de T^ogrofio.
Deicimacuarta. El' cwpe de la

míe de la C'om^^ión de Hacienda 
y lo® justificantes refioecii’/os, por 
téíminjo die qiuiliKC dju^ hábiles,

mimo y fommlularán 
di<4’xrs que /esttjlmen 
por’ escHüto.

Baño® de R’Vya, 
de 1953.

as reclam- 
'pibced 'Ute:

El AHtíailde.
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